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Medición de Radiaciones No lon izantes en el distrito d an Isidro .  

P lan Operativo l nstitucional 201 3 .  

San Isidro, 2 7 OIC. lQ\l 

Tengo el agrado de d irigirme a usted para saludarla cordialmente y al mismo tiempo, remitirle 
el presente I nforme sobre las mediciones de Radiaciones No lonizantes en Alta Frecuencia, 
real izado en el d istrito de San Isidro el 05 de Diciembre de 201 3. 

l. ANTECEDENTES 
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�e_·_:� ccl e... ed1c1ones de Rad 1ac1ones No lomzantes en Alta Frecuencia en el d 1stnto de San Isidro, 
� o�')�P¡,E "';.o ,en relación a las actividades que ésta real iza. 
1¿ 1 td.íAL ! 
,� r.·l ·��:�-f INTRODUCCIÓN 
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En nuestros días, la calidad de vida de la población está relacionada con la aceptación y 
uti l ización de la tecnología en la vida diaria tanto a nivel doméstico como en el trabajo. 
Podemos mencionar la util ización de l íneas de transmisión eléctrica, equipos y aparatos 
industriales, electrodomésticos, a lumbrado eléctrico; sistemas y equipos de 
telecomunicaciones (estaciones emisoras de radio y televisión, estación base celular, 
redes de comunicaciones, etc . ) ,  computadoras, equipos móviles (celulares, agendas 
inalámbricas, etc. ) ,  entre otros. Sin embargo, esto se traduce en el incremento de los 
niveles de campos electromagnéticos no ion izantes generados por el hombre. Estamos 
rodeados de campos electromagnéticos en el hogar, en el trabajo, en la calle, etc. , 
prácticamente donde qu iera que estemos y la tendencia es a incrementar. 

El crecimiento de las telecomunicaciones en los ú ltimos años, la rapidez del despliegue 
de las estaciones base de telefonía móvil y la aparición de noticias alarm istas sobre sus 
posibles efectos sobre la salud ha generado que en muchos sectores de la población se 
genere la polémica sobre la percepción social del riesgo y miedo a convivir cerca de 
estaciones de telecomunicaciones y principalmente a las estaciones base de telefonía 
móvi l .  

El servicio de  telefonía móvil en e l  Perú ha  crecido en los ú ltimos diez años de  manera 
exponencial ,  como resultado se cuenta en la actualidad a nivel nacional con más de 30 
mi l lones de teléfonos móvi les. Ver Gráfico 1 .  Debido a esta gran demanda, los operadores 
se ven en la necesidad de incrementar la instalación de estaciones base, con la finalidad 
de mejorar la calidad de servicio, aumentar la cobertura, y cubri r  la demanda, a nivel 
nacional se cuenta con más de 5,504 estaciones base de telefonía móvi l .  Ver Cuadro 1 .  
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Este aumento de instalaciones de estaciones base de telefon ía móvil (BTS) , at rae cierta 
preocupación de la población a cerca de los posibles daños que podría ocasionar, debido 
a la mala información,  desinformación, e interés pol ít icos. 

Asimismo aun no exist iendo el problema de salud públ ica , la percepción por parte de la 
población de que se t rata de instalaciones que son peligrosas a la salud genera quejas 
que son canalizadas a los gobiernos locales los cuales a su vez actúan mediante 
dispositivos legales que están frenando la expans1on de los serv1c1os de 
telecomunicaciones a t ravés de la negativa a conceder las l icencias para la construcción 
de las instalaciones de telecomunicaciones, o eventualmente desmontando instalaciones 
ya existentes. 

Grafico 1 .  Dist ribución de líneas móviles en servicio por departamento (setiembre 201 1 ) . 
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La prospectiva de la infraestructura de telefonía móvil es a seguir creciendo, no solo con 
el aumento de teléfonos móviles sino al incremento de servicios, con lo cual las redes de 
telecomunicaciones se encuentran en contantes cambios e incremento de las estaciones 
base de telefonía móvil a nivel nacional. 
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EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y REDES DE TELEFONIA MÓVIL 

Los sistemas de telefonía móvil ut i l izan la t ransmisión de ondas de radio, que permiten 
la t ransmisión de datos sin necesidad de un soporte físico. Los campos 
electromagnéticos han exist ido siempre y l legan hasta las personas de formas d iferentes. 
Sin embargo, el ext raordinario crecim iento de la telefonía móvil ha encendido una alarma 
social entre la población ,  a causa de los posibles efectos de estos campos 
electromagnéticos en la salud de las personas. 

Cuadro 1 .  Estaciones base de los servicios públicos móviles a nivel nacional (set iembre 
201 1 )  

Departamento Telefonia Móvi l  PCS Troncallzado TOTAL 
Lima 741 81 8 901 2,460 

Arequipa 1 26 1 23 50 299 

La Libertad 1 1 4 1 1 7  56 287 

Ancash 1 1 7 71 43 231 

Callao 59 59 1 08 226 

Piura 1 07 79 40 226 

Cusco 80 92 27 1 99 

Lambayeque 80 60 40 1 80 

Puno 83 65 1 6  1 64 

lea 71 56 35 1 62 

Cajamarca 1 02 58 o 1 60 

Junín 76 53 1 1 30 

Ayacucho 61 35 o 96 

San Martin 51 42 o 93 

Tacna 41 29 16 86 

Moquegua 33 22 1 0  65 

Huánuco 40 24 o 64 

Apurímac 37 25 o 62 

Amazonas 33 23 o 56 

Loreto 26 28 1 55 

Huancavelica 31 21 o 52 

Tumbes 22 1 4  1 1  47 

Paseo 27 1 4  o 41 

Ucayali 23 1 3  o 36 

Madre de Dios 1 0  1 7  o 27 

TOTAL 2 , 1 91 1 ,958 1 ,355 5,504 

Fuente: DGRAIC - MTC 

Tipos de Emisiones de los Campos Electromagnéticos 
Los campos electromagnéticos son fenómenos natura les que siempre han estado 
presentes. Estos campos naturales son de origen magnét ico (como el producido por el 
g i ro del núcleo de hierro de la Tierra) y eléct rico (como el que da lugar en las tormentas). 

Las ondas electromagnét icas, en particular, son variaciones de los campos eléctrico y 
magnético que se propagan por el aire atenuándose con la distancia. De hecho, la 
atenuación que experimentan las ondas electromagnét icas al propagarse por el espacio 
es tan elevada que a unos pocos metros de las antenas los niveles de emisión de las 
mismas son muy pequeños. 
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Las emisiones electromagnét icas pueden ser de 2 t ipos, dependiendo de la frecuencia 
de emisión. En la Figura 1 ,  se puede ver la clasificación de las d iferentes emisiones 
existentes en estos dos grande grupos. 

• Emisiones ionizantes: Son aquellas provocadas por emisiones de alta frecuencia, como 
los rayos X o los rayos u lt ravioleta.  Su energ ía es tan elevada que pueden provocar 
alteraciones en las moléculas de las célu las vivas, y según su ut i l ización producir efectos 
beneficiosos o perjud iciales. 

• Emisiones no ionizantes: Son las provocadas por emisiones de baja frecuencia, como 
aquellas empleadas en sistemas de telefonía móvil , d ifusión de radio y televisión .  Las 
emisiones no ionizantes no d isponen de energ ía suficiente para ionizar la materia, por lo 
que no afecta a la estructura atómica y molecular de los tej idos vivos. 
El conjunto de todas las posibles ondas electromagnéticas configura el espectro 
electromagnét ico. Las ondas utilizadas por la telefonía móvil se incluyen entre las 
llamadas ondas de radio, en concreto con frecuencias entre 800 y 1 900 MHz. Ver Figura 
1 .  
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Tipos de Exposición de los Campos Electromagnéticos 
• Exposición Ocupacional: es la población expuesta ocupacionalmente conformada por 

adultos que generalmente están expuestos como consecuencia de su ocupación y 
desempeño, y están completamente conscientes del potencial de exposición y pueden 
ejercer el control y tomar las protecciones adecuadas. Los l ímites de exposición 
ocupacional se apl ican en dependencia de la frecuencia y del t iempo de exposición del 
cuerpo completo. 
Exposición Poblacional: Se aplica para el públ ico en general de todas las edades y de 
estados de salud variables, en muchos casos las personas expuestas no están 
conscientes del potencial de la exposición o no puedan ejercer control sobre d icha 
exposición a los campos electromagnéticos. Son estas consideraciones los motivos para 
la adopción de restricciones más estrictas a la exposición del públ ico que para la 
exposición de tipo ocupacional .  
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Real izar mediciones en Radiaciones No lonizantes en Alta Frecuencia en d iez (1 O) puntos 
en total en las inmed iaciones de dos (02) estaciones radioeléctricas en el d istrito de San 
I sidro. 

IV. MARCO ESPECIFICO PARA LAS MEDICIONES Y ANÁLISIS DE LA EXPOSICIÓN A 
LAS RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS 

La Normativa técnica aplicable para el análisis e interpretación de datos de las 
mediciones en rad iaciones no ion izantes en a lta frecuencia es: 

• Constitución Pol ítica del Perú (29/1 2/1 993) 
Artículo 2: Toda persona tiene derecho: a la paz, a la tranquil idad, al disfrute del tiempo 
l ibre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equi l ibrado y adecuado al 
desarrol lo de su vida.  

• Ley N° 2861 1 ,  "Ley General del Ambiente" ( 1 3/1 0/2005) 
Títu lo Prel iminar Derecho y Principios 
Artículo 1: Toda persona tiene el derecho i rrenunciable a vivir en un ambiente 
saludable, equi l ibrado y adecuado para el pleno desarrol lo de la vida, y el deber de 
contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente , así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma 
individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el  aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y el desarro l lo sostenible del país. 
Decreto Leg islativo No  1 0 1 3, "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Min isterio del Ambiente" ( 1 3/05/2008) 

• Decreto Legislativo No  1 039, " Decreto Legislativo que modifica las Disposiciones del 
Decreto Legislativo No  1 0 1 3" (25/06/2008) 

• Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 1 0 1 3, 
"Creación de Organismos Públ icos Adscritos al Ministerio del Ambiente (Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental ,  y Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas)" 

• Decreto Supremo No 022-2009-MI NAM, "Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscal ización Ambiental" (0 1 /1 2/2009) 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscal ización Ambiental ,  
q ue otorga al OEFA, funciones de supervisión y fiscal ización ambiental 

• D.S .  W 038-2003-MTC Establecen Límites Máximos Permisibles de Radiaciones no 
lon izantes en Telecomunicaciones (06/07/2003) 
Artículo 3: Aprobación de Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No lon izantes 
en Telecomunicaciones, apruébese y acéptese como límites máximos permisibles de 
radiaciones en telecomunicaciones, los valores establecidos como niveles de 
referencia por la Comisión I nternacional de Protección en Radiaciones No lonizantes 
-ICN IRP. 

• D.S. N° 01  0-2005-PCM: "Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No 
lonizantes" (02/02/2005) 
Los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No lon izantes son 
instrumentos de gestión ambiental prioritarios para prevenir  y plan ificar el control de la 
contaminación por radiaciones no ionizantes sobre la base de una estrategia 
destinada a proteger la salud, mejorar la competitividad del país y promover el 
desarrol lo sostenible; y establecen los niveles máximos de intensidad de campo de 
las radiaciones no ion izantes, cuya presencia en el ambiente en su calidad de cuerpo 

www.oefa.gob.pe 

5 
Calle Manuel Gonzales Olaechea N• 247 
San Isidro - Lima, Perú. 
Teléf.: (51 1 )  71 7-6079 



� � 
DIRECCIÓ�� 
CALIDAD � 
; NTAL � 

� :"-' 
E!'_. :ft/ 

� P.-
. ' 

Orgamsmo de Evaluac1on y 
fiscal1zaoón Ambiental- OEFA 

01rewón de Evaluae�on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

receptor es recomendable no exceder para evitar el riesgo a la salud humana y el 
ambiente. Estos estándares se consideran primarios por estar destinados a la 
protección de la salud humana. 

Cuadro 2: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para RNI 

Ranll!Ddl! lntl'RSidad de !nll!nsicbd di! Oomsidad de Densi<bd di! Pñncipales aplicaciones 

Fr�as Campo Eléctrico (E) Campo Magnefi'co (H) Flujo Magnéfico (B) Poiencia (Seql {no res!rictiva) 
(1) {Vfm) (AtmJ IJ.IT) ![Yllm1 

Hasta 1Hz . 3,2 X 104 4x 11f - Líneas de ene¡;gía p¡nlrenes eléoiricos, 
re�cia magnÉ>tica 

1-8Hz 10000 3,2 X 1n41f2 4x tlflf2 -
8-25Hz 10000 40001# 50001/ - l.fteas de energía para trenes eléclñcos 

0,025 . 0..8 k1-tz 2®/f 4/f 51f - REdes de ene¡;gía aéctrica. �neas de 
ene¡;gía para !renes, mooit<Jres de Wleo 

0,8-3 kHz 'l®lt 5 6,25 - Monitores de video 
3-150kHz 87 5 6,25 - Monitores de video 

0,15-1 MHz 87 0,73/f OJ/2/t - RadioAM 
1-tOMHz 81ffo..5 0,73ff OJ/2/f - Radio AM, dialemía 

10-400MHz 2B {),073 O ,.!m 2 R<idio fM, 1V \IHF, Sistemas móviles y de 
�gacién aeronáutica. teléfonos· .im-

bricos, --.onanc:ia �!íca. diil!ermia 
400 • 20111 MHz 1,375 r0·5 {),0037 t0.5 0,0046t0.5 ff200 1V tA-IF, lelefonía miNi cekD, SEfVicío lmn-

calizado, seMcío móvil saielibl, tElé&Jms 
inalámilri005, sistemas de oomunicaáón 

perscnal 
2-300GHz 81 0.16 {),20 10 Redes de telefonía inalárrt>ñca. comui'Üeal:i<ni!S 

por niCroondas y vía sat • , radares, hemos 
mia'oondas 

1. f está en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Frecuencias 

2. Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, Seq. E2, H2, y 82, deben ser promediados sobre cualquier 
periodo de 6 minutos .. 

3. Para frecuencias por encima de 10 GHz, S,.q. f:2, �.y B2, deben ser promediados sobre cualquier periodo 
de 681 [1·05 minutos (f en GHz). 

Las Recomendaciones ICN I RP han sido adoptadas por la Organización Mundial de la 
Salud y son la de mayor aceptación en el mundo. Además sirven de base para los 
estándares de Alemania, Australia, Nueva Zelanda, Japón, a la Unión Europea, y otros 

¡f} países. Asimismo, se han publicado d iversas normas complementarias: 
rr - RM N° 6 1 0-2004-MTC/03: Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Control de 

Límites Máximos Permisibles de Radiaciones no lonizantes ( 1 7/08/2004) 
RM N° 61 2-2004-MTC/03: Lineamientos para el Desarrol lo del Estudio Teórico de 
Radiaciones no lon izantes ( 1 8/08/2004) 
RM N° 61 3-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones 
No l onizantes, ( 1 9/08/2004) 
RM N° 1 20-2005-MTC/03: Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas 
de Uso Públ ico (28/02/2005) 

- R.M.  N° 965-2005-MTC/03: Aprueba Directiva de Certificación de Equipos de Medición 
de Radiaciones No lon izantes (29/1 2/2005) 

- Modifican el D .S .  N° 038-2006-MTC mediante el cual se modifican los Límites Máximos 
Permisibles de Radiaciones No lon izantes aprobados mediante el D. S .  N° 038-2003-MTC 

�<;>'<-c,�IDAD. - �% (07 /1 2/2006) 

(@}j 
·a �.p 
�CCtONOE�� 6 
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V. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA EXPOSICIÓN A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS PRODUCIDOS POR LAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con la finalidad de brindar seguridad a la población frente a la expos1c1on de las 
radiaciones de los campos electromagnéticos muchos países han adoptado 
Recomendaciones y Estándares. En el presente informe técnico se anal izarán en forma 
g lobal las em1s1ones electromagnéticas producidas por los serv1c1os de 
telecomunicaciones (antenas emisoras de radio, TV, telefonía móvil y microondas) y d icho 
análisis se realizará en función de los Límites Máximos Permisibles para Exposición 
Poblacional aprobados por el Estado Peruano. 

5.1 Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No lonizantes en Perú 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) adoptan las recomendaciones de la 
" l nternational Commission on Non-lonizing Radiation Protection" (ICNIRP) para el rango 
de frecuencias entre 9 KHz y 300 GHz.  

A continuación se presenta el resumen de los valores adoptados como LMP en nuestro 
país según el D .S .  No 038-2003-MTC: 

Tabla 1 .  Límites Máximos Perm isibles en Perú - Exposición Poblacional 

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Potencia 
Frecuencias 

(V/m) (Aim) (W/m2) 

9-150KHz 87 5 -
0.15-1MHz 87 0.73/f -
1-10 MHz 87/f 0·5 0.73/f -

10-400 MHz 28 - -
400-2000 MHz 1.375{0·5 0.0037{ 0·5 fl 200 

2-300 GHz 61 0.16 10 

Tabla 2. Límites Máximos Permisibles en Perú - Exposición Ocupacional 

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Potencia Frecuencias 
(V/m) (Aim) (W/m2) 

9-65kHz 610 24.4 -
0.065-1 MHz 610 1.6 /f -

1-10MHz 610 /f 1.6 /f -
10-400 MHz 61 0.16 10 

400 -2000 M Hz 3 f 0.5 0.008 f 0·5 f/40 
2-300 GHz 137 0.36 50 

f, en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia. 
Dónde: 

E:  Intensidad de Campo Eléctrico, medido en Voltios/metro (V/m) 
H :  I ntensidad de Campo Magnético, medido en Amperio/metro (A/m) 
S: Densidad de Potencia, medido en Vatios/metro-cuadrado (W/m2) 
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Dichos Límites Máximos Permisibles son uti l izados en el presente estudio para anal izar 
los niveles de campo electromagnético. 

5.2 Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso Público 

El 28 de febrero de 2005 se publ icó la R .M.  No 1 20-2005-MTC/03, en el Diario Oficial El 
Peruano, presentando la Norma Técnica sobre Restricciones Rad ioeléctricas en Áreas 
de Uso Público. Según esta norma, se consideran como áreas sensibles (zonas 
sensibles) a los campos electromagnéticos a Coleg ios (de Educación I nicial ,  Primaria y 
Secundaria) , Hospitales, Centros de Salud y Clín icas. Los l ímites establecidos por esta 
norma son más restrictivos que los Limites Máximos Permisibles. 

Tabla 3. Niveles de Referencia para Exposición Poblacional en Áreas de Uso Públ ico 

Rango de Intensidad de Campo Eléctrico Densidad de Potencia 
Frecuencias (V/m) (W/m2) 

9-150KHz 6 1.5 -
0,15-1 MHz 61.5 -
1-10MHz 61.5 1 f 0·5 -

10-400 MHz 20 1 
400-2000 M Hz 0.972 f 0.5 f 1400 

2-300 GHz 43.1 5 

f, en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia. 

5.3 Recomendaciones ICNIRP 

Se establecen recomendaciones para l imitar la expos1c1on a los Campos 
Electromagnéticos con el objeto de proveer protección contra efectos adversos a la salud 
conocidos. 

La Radiación No lon izantes (RNI)  engloba toda la radiación y los campos del espectro 
electromagnético que no tienen suficiente energía para ionizar la materia. Pero, al igual 
que cualquier forma de energía ,  la energía RNI tiene el potencial necesario para 
interactuar con los sistemas biológicos, y las consecuencias pueden ser i rrelevantes, 
perjudiciales en diferentes grados o beneficiosas. 

Las Recomendaciones de la " l nternational Commission on Non-lonizing Radiation 
Protection" ( ICNIRP), son las de mayor aceptación en el mundo, y s irven de base para 
los estándares de Alemania, Austral ia - Nueva Zelanda, Brasil ,  Bolivia, Chile, Japón, 
Perú , la Unión Europea, y otros países e instituciones. 

A continuación se presentan los Límites Máximos Permisibles ICN I RP para el caso de 
exposición de públ ico en genera l  (poblacional) y ocupacional ( laboral) ,  respectivamente, 
para el rango de frecuencias desde> O Hz hasta 300 GHz. 

www.oefa.gob.pe 
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Tabla 4. Límites Máximos Permisibles ICNI RP- Exposición Poblacional 

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de Flujo Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Magnético Potencia 
Frecuencias 

{V/m) {Aim) {J.1T) {W/m2) 

Hasta 1 Hz - 3.2 X 10 4 4 X 10 4 -
1-8Hz 10 000 3.2 X 10 4/ f2 4x10 4/f2 -

8-25Hz 10 000 4000/f 5000/f -
0.025-0.8 KHz 250 1 f 4/f 5/f -

0.8-3 KHz 250 1 f 5 6.25 -
3-150KHz 87 5 6.25 -
0.15-1 MHz 87 0.73/f 0.92 / f -
1-10MHz 87/ f 0·5 0.73/f 0.92/ f -

10-400 MHz 28 0.073 0.092 2 
400-2000 M Hz 1.375( 0·5 0.0037! 05 0.0046! 0·5 f/200 

2-300 GHz 6 1  0.16 0.20 10 

j ,  en las unidades que se indican en la co lumna de rango de frecuencia 

�--¿¡� V��� Tabla 5. Límites Máximos Permisibles ICNIRP- Exposición Ocupacional 
B IRECCIÓN b. II�LIDAD --i:NTAL · ; Intensidad de Intensidad de Densidad de Flujo Densidad de :Jf/ Rango de 
-�.�& Frecuencias Campo Eléctrico Campo Magnético Magnético Potencia 

(V/m) 

Hasta 1 Hz -
1-8Hz 20 000 

8-25Hz 20 000 
0.025-0.82 KHz 500 1 f 

0.82-65 KHz 610 
0.065-1 MHz 610 

1 -10 MHz 610 lf 
10-400 MHz 61 

400 -2000 M Hz 3 f 0.5 
2-300 GHz 137 

{Aim) 

1.63x105 
1.63 x 1 O 5/ f 2 

2x104/ f 
20 1 f 
24,4 

1.6 / f 
1.6 / f 
0.16 

0.008 f 0·5 
0.36 

(J.1T) 

2 X 105 
2x105/j2 
2.5 X 104/ j_ 

25 /f 
30.7 
2 /f 
2 /f 
0.2 

0.01 f 0.5 
0.45 

j ,  en las un idades q ue se indican en la co lumna de rango de frecuencia 

Dónde: 
E :  I ntensidad de Campo Eléctr ico ,  medido en Vo ltios/metro (V/m) 

(W/m2) 

-
-
-
-
-
-
-
10 

f/40 
50 

H :  I ntensidad de Campo Magnético ,  med ido en Amperio/metro (A/m) 
B: Densidad de Flujo Magnético ,  medido en m icro Teslas (IJT) 
S: Densidad de Potencia, medido en Vatios/metro-cuadrado (W/m2) 

VI.PROTOCOLO DE MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS EN ALTA 
FRECUENCIA 

7.1 Criterios Básicos 
Las mediciones se real izaron de acuerdo a las normas y disposiciones vigentes: 
- D .S .  No  038-2003-MTC: Limites Máximos Permisibles de Radiaciones No lonizantes 

en Telecomunicaciones. 
- R .M.  No  61 0-2004- MTC/03: Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Contro l  de 

Límites Máximos Permisibles No lonizantes. 

www.oefa.qob.pe 
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- R M .  No  6 1 2-2004 -MTC/03: L ineamientos para el desarrol lo de los Estudios Teóricos 
de Radiaciones No lonizantes. 

- R M .  W 6 1 3-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 
Radiaciones No lonizantes. 

- RM.  No 1 20-2005-MTC/03: Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en 
Áreas de Uso Pú bl ico. 

7.2 Protocolo de Medición de Campos Electromagnéticos RF 

a. Consideraciones Generales 
- Las mediciones fueron real izadas en emplazamientos fijos en la Región de Campo 

Lejano. 
- Se realizó el anál isis del entorno físico y radioeléctrico del lugar, de acuerdo a la 

Prospección Técnica 1. 
- De acuerdo a la Prospección Técnica se decid ió utilizar los Anal izadores de Campo 

Electromagnético que son equipos medidores de banda ancha, capaces de real izar 
mediciones y com pararlas directamente contra los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) y con la Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso 
Público. 

- Las mediciones se realizaron util izando la Promediación Temporal para el Método 
de Medición Prel iminar debido a que todos los puntos registrarían mediciones muy 
por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

1 Prospección técnica, exploración de la zona de estudio para descubrir la 
existencia de estaciones emisoras electromagnéticas. 

b. Procedimiento de Medición 
1 .  Verificar la operatividad y cal ibración del instrumento de medición. 
2 .  Instalación de la sonda o antena en un trípode dieléctrico a 2 m sobre el piso. E l  

tiempo de integración de cada medición es de 6 minutos. 
3.  Para evitar perturbaciones y/o errores en la medición del campo eléctrico, el 

operador se ubica de tal manera que no esté entre la fuente radiante y la sonda 
(sensor) del equipo de medición .  

4 .  Tomar mediciones en diversos lugares hasta un radio de 1 00 m a partir de la base 
del sistema radiante. 

5. Si alguna medición supera el 50% del Límite Máximo Permisible, se realizarán 
mediciones detalladas. Caso contrario, no será necesario efectuar otra medición y 
el emplazamiento cumpl irá con la norma. 

6. Las mediciones se realizan en la dirección del eje principal de radiación de los 
sistemas radiantes para garantizar que no se producirán n iveles de campo 
electromagnético mayores en el resto de d i recciones. 

7. El equipo tiene la característica de expresar las mediciones en términos de 
porcentaje de exposición poblacional de acuerdo a las recomendaciones del 
ICNIRP (98) del Campo Electromagnético Total .  Se toma nota de los valores 
promedio y máximo. 

8. Durante las mediciones de Campo Eléctrico se recopila la siguiente información : 
• Coordenadas Geográficas, altitud , fecha y hora. 
• Detal le de los sitios expuestos (vistas del lugar) . 
• Registro fotográfico de la zona y de la medición. 
• Otros datos relevantes. 

www.oefa.gob.pe 
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VIl. EQUIPO DE MONITOREO PARA ALTA FRECUENCIA 

Se util izó un  Anal izador de Campo Electromagnético de banda ancha marca: NARDA, 
modelo: NBM - 550. Este equipo consta de un módulo principal de procesamiento y un 
sensor de campo eléctrico. E l  sensor de características isotrópicas, toma muestras del 
campo eléctrico en los tres ejes que luego son procesadas dig italmente en el equipo. En 
la Figura 2.  Se muestra el equipo de monitoreo para alta frecuencia. 

Para garantizar la exactitud y cal idad de las mediciones real izadas, el  equipo debe contar 
con sus certificados de calibración vigentes y emitidos por el fabricante. 

Figura 2. Equipo de monitoreo para alta frecuencia. 

VIII. UBICACIÓN DE PUNTOS DE MEDICIONES 

Las mediciones real izadas en Radiaciones No lonizantes en alta frecuencia, corresponde 
al distrito de San Isidro. 

Distrito de San Isidro 
El d istrito de San Isidro es uno de los 43 distritos de la Provincia de Lima, ubicada en el 
Departamento de Lima, Perú . 

www.oefa.gob.pe 
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Limita al norte con el distrito de Lince, el distrito de La Victoria y el d istrito de Jesús 
María, al este con el d istrito de San Borja,  al  sur con el d istrito de Surqui l lo y el distrito 
de Miraflores y al oeste con el distrito de Magdalena del Mar y el Océano Pacífico. 

Con una población estimada de 68.438 habitantes, San Is idro es el d istrito con el mayor 
desarrollo humano en el Perú con 0,8085. Está habitado fundamentalmente por fami l ias 
de nivel socioeconómico medio alto y alto. Su área total es de 1 1 , 1  ki lómetros 
cuadrados, se ubica a 1 09 m.s .n .m .  Ver Plano 1 .  

Tabla 6. U bicación de la estación radioeléctrica 

Si te Coordenadas UTM 1 8  L Estación Radioeléctrica 

CA-ER-A 279529 E 8662176 N Av. Andrés Reyes 1 Calle El Parque 

CA-ER-B 278330 E 8661684 N Av. Choquehuanca 1 Av. Conquistadores 

CA-ER -i: Calidad atmosferica en la Estación R adioeléctrica de la estación i. 

IX. MEDICIONES DE LAS RADIACIONES NO IONIZANTES 

Distrito 

San Isidro 

San Isidro 

Equipo de Medida utilizado Datos de las Mediciones 
Marca: N ARDA Código de Estación:  ·---.. 

Modelo: NBM- SSO Fecha de Realización de la Medición: OS/12/2013 
N° Serie: B- 1232 Técnicos Responsables de las Mediciones: 
Fecha de última calibración: OS de Setiembre de 2013 Ing. Edgar Escriba gutiérrez 
Coordenadas de las Torre: 279S29 E 8662176 N NO Total de Mediciones: S 

Localización del punto de evaluación DATOS TOMADOS EN CAMPO 
respecto del soporte de antenas 

Punto Distancia Acimut Porcentaje (%) LMP 
de Coordenadas UTM 18 L (m) (O) 

Medición Máximo Promedio 

CA-ER-A1 279478 E 86622 1 1  N 62 1 1S 0 . 1 34S 0.3 1SO 

CA-ER-A2 27947S E 8662123 N 76 4S 0.2242 0.0943 

CA-ER-A3 279414 E 8662227 N 126 120 0.0847 0. 0047 

CA-ER-A4 279S87 E 8662207 N 66 255 0. 1793 0.0228 

CA-ER-AS 279482 E 8661987 N 19S 30 0.1843 0.0331 

Distancia (m): Distancia del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Acimut (0): Angulo del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Porcentaje LMP : Valor en porcentaje respecto a los Linites Máximos Pennisibles (LMP) aprobados por D.S. 038-2003-MTC. 
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Fotografía W 01  

Coordenadas: 1 8L 279529 E ,  8662 1 76 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No  03 

Coordenadas: 1 8L 279475 E, 86621 23 N 
Fuente: OEFA 

D1rewón de Evaluac1on 

,. 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Fotografía W 02 

Coordenadas: 1 8L 279478 E, 866221 1  N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No 04 

Coordenadas: 1 8L 2794 1 4  E, 8662227 N 
Fuente: OEFA 
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Fotografía No 05 

Coordenadas: 1 8L 279587 E, 8662207 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No  06 

Coordenadas: 1 8L 279482 E, 8661 987 N 
Fuente: OEFA 

TABLA 8. Pl.M'OS DE MEDICION- ESTACION RADIOELECTRICA "AV. CHOQUEHUAN:A / AV. COt«2UJSTADORES- SAN ISIDRO' 

Equipo de Medida Utilizado Datos de las Mediciones 

Marca: N A RDA Código de Estación: -----

Modelo: N6M- 550 Fecha de R ealización de la Medición: 05/12/2013 
N° Serie: 6- 1232 Técnicos R esponsables de las Mediciones: 
Fecha de última calibración: 05 de Setiembre de 2013 Ing. Edgar Escriba gutiérrez 
Coordenadas de las Torre: 278330 E 8661684 N No Total de Mediciones: 5 

Localización del punto de evaluación DATOS TOMADOS EN CAM PO 
respecto del soporte de antenas 

Punto Distancia Acimut Porcentaje (%) LMP 
d e  Coo rdenadas liTM 1 8  L (m) (O) 

Medición Máximo Promedio 

MA-ER-61 278349 E 8 6 6 1 69 2  N 21 320 0 . 1793 0.0329 

MA-ER-62 278370 E 8661669 N 43 300 0 .0797 0 .0 0 3 5  

MA-ER -63 278367 E 8661724 N 54 225 0.0996 0.0118 

MA-ER-64 278319 E 8661734 N 5 1  140 0.1046 0.0500 

MA-ER-65 278281 E 8661662 N 54 270 0.0747 0.0240 

Distancia (m): Distancia del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Acimut (0): A ngulo del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Porcentaje LMP :Valor en porcentaje respecto a los Limites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por D. S. 038-2003-MTC. 

www.oefa.gob.pe 
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Fotografía No 07 

Coordenadas: 1 8L 278330 E, 8661684 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía W 08 

Coordenadas: 1 8L 278370 E, 8661669 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía W 09 

Coordenadas: 1 8L 278319 E, 8661 734 N 
Fuente: OEFA 
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X. ANÁLISIS DE LOS NIVELES DE RADIACIONES NO IONIZANTES (RNI). 

El análisis se realiza con respecto a los Límites Máximos Permisibles (LMP) para 
Exposición Poblacional establecidos en el Perú , de acuerdo a la Tabla 1 del numeral 
5 . 1 ,  del presente informe . 

./ Las mediciones real izadas con el anal izador de campo electromagnético NBM-550, 
ind ica d i rectamente el porcentaje del Límite Máximo Permisible (LMP) aprobado por 
el D .S .  W 038-2003-MTC. 

A continuación en la Tabla 9 ,  se muestra un resumen del anál isis de los niveles de 
Radiaciones No lonizantes para Exposición Poblacional en Alta Frecuencia, real izado 
en el distrito del San isidro .  

Tabla 9. Resumen del  análisis de los niveles de Radiaciones No lon izantes de 
Exposición Poblacional para Alta Frecuencia 

Estación 
Radioeléctrica 

Av. Andrés Reyes f Calle El Parque 

279529 E 

8662176 N 

278330 E 

8661684 N 

Punto 
de Coordenadas UT M  1 8  L 

Distancia (m): Distancia del punto de medcón con respecto a la base del sistema radiante de la Estacón a evauar. 

Acimut (0): Angula del punto de medcón con respecto a la base del sistema radEmte de la Estacón a evauar. 

CA-ER-i: Calidad Atmosferica en la Estación Radioeléctrica de la estación i. 

De acuerdo a l  anál isis realizado, se comprobó que todas las mediciones real izadas en 
los alrededores de las Estaciones Radioeléctricas corresponden a niveles muy por 
debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por el Estado Peruano. 

A continuación en la Tabla 1 O y Tabla 1 1 , se muestran el anál isis de los niveles de 
Radiaciones No lon izantes para Exposición Poblacional en Alta Frecuencia, realizado 
en el distrito de San Is idro .  
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--·· .. _ ... _,,_ 

'% A , , , ""' 
<? ' . , ?E Marca: (h ('i'f �-�FA -�{� Modeb:  

-v-- NO Serie: 

NA ROA 

NBM · 550 

B · 1232 

Fecha de ú ltima calibración :  0 5  d e  Setiembre de 2013 

Coordenadas de las Torre: 279529 E 

Localización del punto de evaluación 
respecto del sooorte de antenas 

Punto Distancia 
de Coordenadas UTM 18 L (m) 

� 
Medición 

CA-ER-A1 279478 E 866221 1  N 6 2  o (1) 
iü' CA-ER-A2 279475 E 8662123 N 76 

� CA-ER-A3 126 o 27941 4  E 8662227 N e-2 (1) CA-ER-M 279587 E 8662207 N 66 

CA-ER-AS 279482 E 8661987 N 195 --

Código de Estació n :  

Fecha de Realización d e  l a  Medición :  

Responsable d e  la Evaluación: 

8662176 N N° Total de Mediciones: 

DATOS DE CAMPO 

Acimut 
Porcentaje (%) LMP 0/o 

(O) 
Máximo Promedio 

Ocupacional 

1 1 5  0. 1345 0 .3150 -----

45 0.2242 0. 0943 ----
120 0.0847 0.0047 -----

255 0. 1793 0.0228 ----
30 0 . 1 843 0.0331 -----

-t en  o (1) Q) Q) Distancia (m): Distancia del punto de medición con respecto a la base del sistema rad iante de la Estación a evaluar. 

Datos de las Mediciones 
-----

05/12/2013 

Ing. Edgar Escriba gutiérrez 

5 

EVALUACION 

Se detecta nivel 0/o 
Poblacional superior al umbral ? 

( Si 1 No) 

1 . 5750 No 

0.4715 No 

0.0235 No 

0 . 1 140 No 

0.1655 No 

El punto de medición 
corresponde a un área 

de uso público ? 
(Si 1 No) 

No 

No 

No 

No 

No 
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% OCupacional (Poblacional): Medicion directa del Porcentaje de Exposición Ocupacional (Poblacional) en relación a bs Lim�es Máximos Permisibles (LMP) aprobados por D. S. 038-2003-MTC. 
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Luego de realizada la Evaluación respectiva se observa que ningun Punto de Medicion sobrepasa los LMP de Rad iaciones No Ionizantes 
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Orgamsmo de Evaluac1on y 
F1scalizacion Ambiental • OEFA 

XI. CONCLUSIONES 

D1recc1ón de Evaluaoón 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo R ural y la Seguridad 

Alimentaria" 

• El anál isis y control de las mediciones en Radiaciones No lonizantes en alta 
frecuencia se realizó tomando en cuenta los Límites Máximos Permisibles (LMP) 
para las actividades de Telecomunicaciones (D.S. W 038-2003-MTC). Dichos LMP 
se basan en las Recomendaciones de la Comisión I nternacional para la Protección 
contra las Radiaciones No lon izantes ( ICN I RP) los cuales son adoptados por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Mundial de la Salud , 
la Organización I nternacional del Trabajo, la Unión Europea y muchos países en 
todo el mundo. 

• Para un anál isis poblacional adecuada se util izó una sonda de gran ancho de banda 
(300 kHz - 50 GHz) ,  con ello se pueden detectar el aporte de todos los campos 
electromagnéticos producidos por los servicios de telecomunicaciones como 
telefonía móvil celu lar, servicio troncal izado,  emisoras de radiodifusión y TV UHF.  

• La medición en Radiaciones No lonizantes en a lta frecuencia se realizó en cinco 
(05) puntos en las inmediaciones de la estación radioeléctrica CA-ER-A (con 
coordenadas UTM 1 8L: 279529 E, 86621 76 N) ,  ubicada en la intersección de la Av. 
Andrés Reyes con calle El Parque y en cinco (05) puntos en las inmediaciones de la 
estación radioeléctrica CA-ER-8 (con coordenadas UTM 1 8L: 278330 E,  8661 684 
N) ,  ubicada en la intersección de la Av. Choquehuanca con Av. Conquistadores, 
pertenecientes al d istrito de San Isidro ,  dichos puntos corresponden a Exposición 
de tipo Poblaciona l .  
En los puntos de medición correspondientes a las inmediaciones de las estaciones 
radioeléctricas en estudio, no se encontraron áreas sensibles (zonas sensibles) a 
los campos electromagnéticos como por ejemplo colegios (de Educación I nicia l ,  
Primaria y Secundaria) ,  Hospitales, Centros de Salud y Cl ínicas. 

• De las mediciones realizadas en las inmediaciones de las dos (02) estaciones 
radioeléctricas en estudio, el mayor valor del campo electromagnético medido, se 
registró en el Punto A 1 (punto de medición CA-ER-A 1 ,  con coordenadas UTM 1 8L: 
279478 E,  866221 1  N) ,  a una distancia de 62 metros de la estación radioeléctrica 
CA-E'R-A, ubicada en la intersección de la Av. Andrés Reyes con Calle El Parque 
del distrito de San Isidro ,  siendo el valor en porcentaje de 1 .575% con respecto a l  
Límites Máximos Permisibles de Exposición Poblacional. 
En los puntos donde se realizaron las mediciones, se pudo observar que existen 
otras estaciones radioeléctricas de telefonía móvil cercanas, por lo tanto, en los 
resultados del anál isis de Exposición Poblacional, se consideran los aportes de 
estas fuentes radiantes externas. 

• Dado el análisis de las mediciones del campo electromagnético señalado en la 
Tabla 1 O y Tabla 1 1 ,  se concluye que los niveles de campo electromagnético en los 
alrededores de las estaciones radioeléctricas en estudio, como para el campo 
electromagnético total (incluyendo la suma de las fuentes emisoras de los sistemas 
radiantes de terceros), CUMPLEN con los Límites Máximos Permisibles (LMP) del 
Perú y por lo tanto con las recomendaciones ICNIRP para exposición poblacional .  

www.oefa.gob.pe 
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Organ1smo de Evaluacion y 
f¡scahzación Ambiental - OEFA 

XII. RECOMENDACIÓN 

Oire<ción de Evaluae�on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

- Remitir una copia del presente informe al Área de Electricidad de la Dirección de 
Supervisión del OEFA. 

Atentamente, 

Edgar Escriba Gutiérrez 
Dirección de Evaluación 

San Is idro ,  2 7 DIC . 2013 

Visto el I N FORME No::¡-:2..5..201 3-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes . 

Atentamente, 

San Is idro, 2 7 OIC.  2013 

lng. Paola Chinen Guima 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

www.oefa.qob.pe 
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San Isidro, 

Organ1smo de Evaluac1on y 
Fiscalización Amb1ental · OEFA 

1 1  OIC. 2nll 

-

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la I nversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

De conformidad con el I nforme que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el I N FORME No -201 3-0EFNDE-SDCA. 

Atentamente, 

:rut.-!f-fttlar Verástegui Salazar 
valu ión 
Evaluación y Fiscal ización Ambiental - OEFA 
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Organ1�mo de Evaluac¡ón y 
F1scahzación Ambiental - OEFA 

Dlr&Ción de Evaloac1on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

INFORME No '-=l-25 - 201 3-0EFA/DE-SDCA 

ING. MARIELLA ROSSANA A TALA ALVAREZ 
Coordinadora de Calidad Atmosférica 

Medición de Radiaciones No lonizantes en el distrito de San Isidro.  

P lan Operativo Institucional 201 3. 

San Isidro ,  Z 7 DIC .  2013 

Tengo el agrado de d irigirme a usted para saludarla cordialmente y al mismo tiempo, remitirle 
el presente Informe sobre las med iciones de Radiaciones No lonizantes en Alta Frecuencia, 
real izado en el d istrito de San Isidro el 05 de Diciembre de 201 3. 

l. ANTECEDENTES 

En cumplimiento del Plan Operativo l nstitucional 201 3, la Dirección de Eva luación real izó 
�-.....;::::--, ,- �c,,otl YFisc-1<. ediciones de Radiaciones No lon izantes en Alta Frecuencia en el distrito de San Isidro, 

·" � 6� relación a las actividades que ésta real iza . 
" BDIRECCI 'S -,; E CALIDAD ? ¡ • \,: �MB\EN11� �TRODUCCION 
.,� ��� '(<Yo. ,.., ..,e: p.. ·"' ,.. �/En nuestros d ías, la calidad de vida de la población está relacionada con la aceptación y 

util ización de la tecnolog ía en la vida diaria tanto a nivel doméstico como en el trabajo. 
Podemos mencionar la util ización de l íneas de transmisión eléctrica, equipos y aparatos 
industriales, electrodomésticos, a lumbrado eléctrico; sistemas y equipos de 
telecomunicaciones (estaciones emisoras de radio y televisión ,  estación base celular, 
redes de comunicaciones, etc. ) ,  computadoras, equipos móviles (celulares, agendas 
inalámbricas, etc. ) ,  entre otros. Sin embargo, esto se traduce en el incremento de los 
niveles de campos electromagnéticos no ion izantes generados por el hombre. Estamos 
rodeados de campos electromagnéticos en el hogar, en el trabajo, en la calle, etc. , 
prácticamente donde quiera que estemos y la tendencia es a incrementar. 

El crecim iento de las telecomunicaciones en los ú ltimos años, la rapidez del despliegue 
de las estaciones base de telefonía móvi l  y la aparición de noticias alarmistas sobre sus 
posibles efectos sobre la salud ha generado que en muchos sectores de la población se 
genere la  polémica sobre la percepción social del riesgo y miedo a convivir cerca de 
estaciones de telecomunicaciones y principalmente a las estaciones base de telefonía 
móvi l .  

El servicio de telefonía móvi l  en el Perú ha crecido en los ú ltimos diez años de manera 
exponencial ,  como resultado se cuenta en la actual idad a nivel nacional con más de 30 
mi l lones de teléfonos móvi les. Ver Gráfico 1 .  Debido a esta gran demanda , los operadores 
se ven en la necesidad de incrementar la instalación de estaciones base, con la final idad 
de mejórar la calidad de servicio, aumentar la cobertura, y cubrir la demanda, a nivel 
nacional se cuenta con más de 5,504 estaciones base de telefonía móvi l .  Ver Cuadro 1 .  
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Organ1smo de Evaluat�on y 
f1scahzaoón Amb1ental · OEFA 

DireCCión de Evaluación 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

Este aumento de instalaciones de estaciones base de telefonía móvil (BTS) , atrae cierta 
preocupación de la población a cerca de los posibles daños que podría ocasionar, debido 
a la mala información, desinformación, e interés pol íticos. 

Asimismo aun no existiendo el problema de salud públ ica, la percepción por parte de la 
población de que se trata de instalaciones que son pelig rosas a la salud genera quejas 
que son canalizadas a los gobiernos locales los cuales a su vez actúan mediante 
dispositivos legales que están frenando la expans1on de los serv1c1os de 
telecomunicaciones a través de la negativa a conceder las l icencias para la construcción 
de las instalaciones de telecomunicaciones, o eventualmente desmontando instalaciones 
ya existentes. 

Grafico 1 .  Distribución de l íneas móviles en servicio por departamento (setiembre 201 1 ) .  

lima y callao 

La libertad 
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Fuente: DGRAIC - MTC 

6,000,000 8,000,000 10,000,000 12,000,000 14,000,000 16,000,000 

14, 107,055 

La prospectiva de la infraestructura de telefonía móvil es a seguir  creciendo, no solo con 
el aumento de teléfonos móviles sino al incremento de servicios, con lo cual las redes de 
telecomunicaciones se encuentran en contantes cambios e incremento de las estaciones 
base de telefonía móvil a nivel nacional. 
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Dirección de Evaluadon 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y REDES DE TELEFONIA MÓVIL 

Los sistemas de telefonía móvil uti l izan la transmisión de ondas de radio, que permiten 
la transmisión de datos sin necesidad de un soporte físico. Los campos 
electromagnéticos han existido siempre y l legan hasta las personas de formas d iferentes. 
Sin embargo, el extraordinario crecimiento de la telefonía móvil ha encendido una alarma 
social entre la población, a causa de los posibles efectos de estos campos 
electromagnéticos en la salud de las personas. 

Cuadro 1 .  Estaciones base de los servicios públ icos móviles a n ivel nacional (setiembre 
201 1 )  

Departamento Telefonia Móvi l  PCS Troncalizado TOTAL 

Lima 741 81 8 901 2,460 

Arequipa 1 26 1 23 50 299 

La Libertad 1 1 4  1 1 7  56 287 

Ancash 1 1 7 71 43 231 

Callao 59 59 1 08 226 

Piura 1 07 79 40 226 

Cusco 80 92 27 1 99 

Lambayeque 80 60 40 1 80 

Puno 83 65 1 6  1 64 

lea 71 56 35 1 62 

Cajamarca 1 02 58 o 1 60 

Junín 76 53 1 1 30 

Ayacucho 61 35 o 96 

San Martin 51 42 o 93 

Tacna 41  29 1 6  86 

Moquegua 33 22 1 0  65 

Huánuco 40 24 o 64 

Apurímac 37 25 o 62 

Amazonas 33 23 o 56 

Lo reto 26 28 1 55 

Huancavelica 31 21  o 52 

Tumbes 22 1 4  1 1  47 

Paseo 27 1 4  o 41  

Ucayali 23 1 3  o 36 

Madre de Dios 1 0  1 7  o 27 

TOTAL 2. 1 91 1 ,958 1 ,355 5,504 

Fuente: DGRAIC - MTC 

Tipos de Emisiones de los Campos Electromagnéticos 
Los campos electromagnéticos son fenómenos naturales que siempre han estado 
presentes. Estos campos naturales son de origen magnético (como el producido por el 
g iro del núcleo de hierro de la Tierra) y eléctrico (como el que da lugar en las tormentas). 

Las ondas electromagnéticas, en particu lar, son variaciones de los campos eléctrico y 
magnético que se propagan por el aire atenuándose con la  d istancia. De hecho, la 
atenuación que experimentan las ondas electromagnéticas al propagarse por el espacio 
es tan elevada que a unos pocos metros de las antenas los niveles de emisión de las 
mismas son muy pequeños. 

www.oefa.gob.pe 
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Drrewón de Evaluacron 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Las emisiones electromagnéticas pueden ser de 2 tipos, depend iendo de la frecuencia 
de emisión. En la Figura 1 ,  se puede ver la clasificación de las d iferentes emisiones 
existentes en estos dos grande grupos. 

• Emisiones ionizantes: Son aquellas provocadas por emisiones de alta frecuencia , como 
los rayos X o los rayos ultravioleta . Su energía es tan elevada que pueden provocar 
alteraciones en las moléculas de las células vivas, y según su utilización producir efectos 
beneficiosos o perjudiciales. 

• Emisiones no ionizantes: Son las provocadas por emisiones de baja frecuencia, como 
aquellas empleadas en sistemas de telefonía móvi l ,  d ifusión de radio y televisión. Las 
emisiones no ionizantes no d isponen de energía suficiente para ionizar la materia, por lo 
que no afecta a la estructura atómica y molecular de los tej idos vivos. 
El conjunto de todas las posibles ondas electromagnéticas configura el espectro 
electromagnético. Las ondas uti l izadas por la telefonía móvil se incluyen entre las 
l lamadas ondas de radio, en concreto con frecuencias entre 800 y 1 900 MHz. Ver Figura 
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Figura 1 .  Espectro rad ioeléctrico . 

Tipos de Exposición de los Campos Electromagnéticos 
• Exposición Ocupacional: es la población expuesta ocupacionalmente conformada por 

adultos que generalmente están expuestos como consecuencia de su ocupación y 
desempeño, y están completamente conscientes del potencial de exposición y pueden 
ejercer el control y tomar las protecciones adecuadas. Los l ímites de exposición 
ocupacional se aplican en dependencia de la frecuencia y del tiempo de exposición del 
cuerpo completo. 

• Exposición Poblacional: Se apl ica para el públ ico en general de todas las edades y de 
estados de salud variables, en muchos casos las personas expuestas no están 
conscientes del potencial de la exposición o no puedan ejercer control sobre d icha 
exposición a los campos electromagnéticos. Son estas consideraciones los motivos para 
la adopción de restricciones más estrictas a la exposición del públ ico que para la 
exposición de t ipo ocupacional . 
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111 .  OBJETIVO 

Organ1�mo de Evaluaoon y 
f¡�cahzaCión Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Realizar mediciones en Rad iaciones No lonizantes en Alta Frecuencia en diez (1 O) puntos 
en total en las inmediaciones de dos (02) estaciones rad ioeléctricas en el distrito de San 
Isidro. 

IV.MARCO ESPECIFICO PARA LAS MEDICIONES Y ANÁLISIS DE LA EXPOSICIÓN A 
LAS RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS 

La Normativa técnica apl icable para el análisis e interpretación de datos de las 
mediciones en rad iaciones no ion izantes en alta frecuencia es: 

• Constitución Pol ítica del Perú (29/1 2/1 993) 
Artículo 2 :  Toda persona tiene derecho: a la paz, a la tranqui l idad , al  disfrute del tiempo 
l ibre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equi l ibrado y adecuado al 

�'t-rv,c'tl YFtsc. 
p
_,.sarrollo de su vida. 

_ � � N° 2861 1 ,  " Ley General del Ambiente" (1 3/1 0/2005) s�B���� 10 íiJ io Preliminar Derecho y Principios 
AMBIENT \Aj'culo 1 :  Toda persona tiene el derecho i rrenunciable a vivir en un ambiente 

ero . 0 ¡: p.. -s� udable, equi l ibrado y adecuado para el pleno desarro l lo de la vida , y el deber de 
�'Contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 

componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma 
ind ividual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica ,  el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y el desarrol lo sostenible del país. 

• Decreto Legislativo No  1 0 1 3, "Ley de Creación , Organización y Funciones del 
M inisterio del Ambiente" ( 1 3/05/2008) 

• Decreto Legislativo No  1 039, "Decreto Legislativo que modifica las Disposiciones del 
Decreto Legislativo No  1 01 3" (25/06/2008) 

• Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 1 0 1 3 , 
"Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio del Ambiente (Organismo de 
Evaluación y Fiscal ización Ambiental ,  y Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas)" 

• Decreto Supremo No 022-2009-M I NAM, "Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscal ización Ambiental" (01 /1 2/2009) 

• Ley N° 29325 - Ley del S istema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental ,  
que otorga al OEFA, funciones de  supervisión y fiscalización ambiental 

• D.S.  No 038-2003-MTC Establecen Límites Máximos Permisibles de Radiaciones no 
lonizantes en Telecomunicaciones (06/07/2003) 
Artículo 3: Aprobación de Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No lon izantes 
en Telecomunicaciones , apruébese y acéptese como l ímites máximos permisibles de 
rad iaciones en telecomunicaciones, los valores establecidos como niveles de 
referencia por la Comisión I nternacional de Protección en Radiaciones No lon izantes 
-ICN IRP. 

• D.S. N° 01  0-2005-PCM: "Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No 
lonizantes" (02/02/2005) 
Los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No lon izantes son 
instrumentos de gestión ambiental prioritarios para prevenir y plan ificar el control de la 
contaminación por radiaciones no ion izantes sobre la base de una estrategia 
destinada a proteger la salud , mejorar la competitividad del país y promover el 
desarrollo sostenible; y establecen los niveles máximos de intensidad de campo de 
las rad iaciones no ionizantes, cuya presencia en el ambiente en su calidad de cuerpo 
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receptor es recomendable no exceder para evitar el riesgo a la salud humana y el 
ambiente. Estos estándares se consideran primarios por estar destinados a la 
protección de la salud humana . 

Cuadro 2: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para RNI 

Rang¡D dP ln!l!nsidad de lnll!ns:id.ad dP Densidad de Densi<bd dP  Pñm:ipa les. aplicaciiones 

f·recul!nci:JS Campo Elét:trico(E) C.ampo M:agnético (H) :Flujo M..gnéfioo (B) P•ncia (Seq) (no restrictiva) 
(1} (Vlm) IAfml (!Jl} (Wlm2¡ 

Hasta t l-lz  - 3,2 X 104 4 x  1D" - Líneas de energía p¡r.s !renes e!Éctrico5, 
rPsanancia magneuca 

1 - 8 Hz  10 000 3,2 . 1o41 t2 4x �041f2 -
8 - 25 1-!z  10 000 4 000 1f 5 0001 f - Líneas de energía para llenes eiÉ<:lrioos 

0,025 - 0.8 lHz 'ZflOif 4 / f  5J f  - Redes de energía, eléctrica. üneas de 
e""'l'ia para trenes, IJlClOitaes de video 

0.8 - 3 kHz 25011 5 !1,25 - Monitcres de video 
3 - 150 kHz 87 5 6,25 - Monitcres de video 
0,15 - 1  MHz 87 0,73 f f  0,112/ f - Radio /<JI. 

1 - 10 Ml-lz 871 1°5 0,73 / f  0,92 / f  - Radio IoM, cblermia 
10 - 400MHz 28 0,073 O ..(m 2 Radio FM, TV VHF. Síslemas móviles y dP 

rad� aeronáutica, ieléfcnos inal.ím-
bri<x», resonancia magn¡!tica, diaiemi'a 

e 400 • 20i!O MHz: 1,315 r0·5 0,0037 t0·5 0,0046 ((1.5 f/ 200 TV UHF. lli!k>fonía mavil celllar. SEfliÍCio Uon-1 calizado. serWcio móvil saielibl. telélmos 
inaá� sis1emas de comunicacian 

personal 
2 - 300 GHz 61 0,.16 0,20 10 RedPs de lelefonía Nlárráica. COOIJflícaciooes 

p« ni'aocndas y vía satélite, l'illlln!s, hemos 
miaoondas 

1 .  festá en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Frecuencias 

2. Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, Seq. E2, H2, y Ef, deben ser promediados sobre cualquier 
período de 6 minutos. 

3. Para frecuencias por encima de 10 GHz, Seq, t:2, tf, y B2, deben ser promediados sobre cualquier período 
de 681 f tos minutos (f en GHz). 

Las Recomendaciones ICN I RP han sido adoptadas por la Organización Mundial de la 
Salud y son la de mayor aceptación en el mundo.  Además sirven de base para los 
estándares de Alemania, Austral ia ,  Nueva Zelanda, Japón, a la Unión Europea, y otros 
países. Asimismo, se han publ icado diversas normas complementarias: 

- RM N° 61 0-2004-MTC/03: Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Control de 
Límites Máximos Permisibles de Radiaciones no lon izantes ( 1 7/08/2004) 

- RM N° 61 2-2004-MTC/03: Lineamientos para el Desarrollo del Estudio Teórico de 
Radiaciones no lonizantes (1 8/08/2004) 
RM N° 61 3-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones 
No lonizantes, ( 1 9/08/2004) 
RM N° 1 20-2005-MTC/03: Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas 
de Uso Públ ico (28/02/2005) 

- R.M.  N° 965-2005-MTC/03: Aprueba Directiva de Certificación de Equipos de Medición 
de Rad iaciones No lonizantes (29/1 2/2005) 
Mod ifican el D .S .  N° 038-2006-MTC mediante el cual se modifican los Límites Máximos 

ermisibles de Radiaciones No lonizantes aprobados mediante el D.S .  N° 038-2003-MTC 
7/1 2/2006) 
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V. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA EXPOSICIÓN A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS PRODUCIDOS POR 
TELECOMUNICACIONES 

LAS ACTIVIDADES DE 

Con la final idad de brindar seguridad a la población frente a la expos1c1on de las 
radiaciones de los campos electromagnéticos muchos países han adoptado 
Recomendaciones y Estándares. En el presente informe técnico se analizarán en forma 
g lobal las em1s1ones electromagnéticas producidas por los serv1c1os de 
telecomunicaciones (antenas emisoras de radio, TV, telefonía móvi l  y microondas) y dicho 
análisis se real izará en función de los Límites Máximos Permisibles para Exposición 
Poblacional aprobados por el Estado Peruano. 

5.1 Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No lonizantes en Perú 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) adoptan las recomendaciones de la 
Y Fis " l nternational Commission on Non-lonizing Radiation Protection" ( ICN I RP) para el rango 

c-4<� frecuencias entre 9 KHz y 300 GHz. 
·o• , �·m:. celO \::'. 

· · ����� Jf. continuación se presenta el resumen de los valores adoptados como LMP en nuestro 
· 

""�país según el D .S .  No  038-2003-MTC: 
J OE'fl>-' 

Tabla 1 .  Límites Máximos Permisibles en Perú - Exposición Poblacional 

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Potencia Frecuencias 
(V/m) (Aim) (W/m2) 

9 - 150 KHz 87 5 -
0. 15 - 1 MHz 87 0 .73/f -

1 - 10 MHz 87/f 0.5 0.73/f -
10 - 400 MHz 28 - -

400 - 2000 MHz 1 .375! 0·5 0. 0037! 0 5  JI 200 
2 - 300 GHz 61 0 . 16 10  

Tabla 2. Lím ites Máximos Permisibles en Perú - Exposición Ocupacional 

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Potencia Frecuencias 
(V/m) (Aim) (W/m2) 

9 - 65 kHz 610 24.4 -
0.065 - 1 MHZ 610 1 .6 /f -

1 - 10 MHz 610 /f 1 .6 /f -
10 - 400 MHz 61 0. 16 10 

400 - 2000 MHz 3 f 0.5 0.008 f 0·5 f / 40 
2 - 300 GHz 137 0.36 50 

f, en las unidades que se ind ican en la columna de rango de frecuencia. 
Dónde: 

E :  I ntensidad de Campo Eléctrico, medido en Voltios/metro (V/m) 
H: I ntensidad de Campo Magnético, medido en Amperio/metro (A/m) 
S: Densidad de Potencia, medido en Vatios/metro-cuadrado (W/m2) 

7 
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Dichos Límites Máximos Permisibles son uti l izados en el presente estudio para analizar 
los niveles de campo electromagnético. 

5.2 Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso Público 

El 28 de febrero de 2005 se publicó la R M .  No 1 20-2005-MTC/03, en el Diario Oficial E l  
Peruano, presentando la Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas 
de Uso Públ ico. Según esta norma, se consideran como áreas sensibles (zonas 
sensibles) a los campos electromagnéticos a Colegios (de Educación In icial ,  Primaria y 
Secundaria) , Hospitales, Centros de Salud y Cl ín icas. Los l ímites establecidos por esta 
norma son más restrictivos que los Limites Máximos Permisibles. 

Tabla 3. N iveles de Referencia para Exposición Poblacional en Áreas de Uso Público 

Rango de Intensidad de Campo Eléctrico Densidad de Potencia 
Frecuencias (VIm) (W/m2) 

9 - 1 50 KHz 61 . 5  -
0, 1 5 - 1  MHz 61 .5  -

1 - 1 0 MHz 61 .5 1 f 0·5 -
1 0 - 400 MHz 20 1 

400 - 2000 M Hz 0 .972 f 0·5 f 1 400 
2 - 300 GHz 43. 1  5 

f, en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia. 

5.3 Recomendaciones ICNIRP 

Se establecen recomendaciones para l imitar la expos1c1on a los Campos 
Electromagnéticos con el objeto de proveer protección contra efectos adversos a la salud 
conocidos. 

La Radiación No lonizantes (RN I )  eng loba toda la radiación y los campos del espectro 
electromagnético que no tienen suficiente energía para ionizar la materia. Pero, al igual 
que cualquier forma de energ ía ,  la energ ía RNI tiene el potencial necesario para 
interactuar con los sistemas biológicos, y las consecuencias pueden ser irrelevantes, 
perjudiciales en d iferentes grados o beneficiosas. 

Las Recomendaciones de la " l nternational Commission on Non-lonizing Radiation 
Protection" ( ICN IRP), son las de mayor aceptación en el mundo, y sirven de base para 
los estándares de Alemania,  Austral ia - Nueva Zelanda, Brasi l ,  Bolivia ,  Chi le,  Japón , 
Perú , la Unión Europea, y otros países e instituciones. 

A continuación se presentan los Límites Máximos Permisibles ICNIRP para el caso de 
exposición de público en general (poblacional) y ocupacional ( laboral ) ,  respectivamente, 
para el rango de frecuencias desde > O Hz hasta 300 GHz. 

www.oefa.gob.pe 

8 
Calle Manuel Gonzales Olaechea W 247 
San Isidro - Lima, Perú. 
Teléf.: (51 1 )  7 1 7-6079 



Organ1smo de Evaluacmn y 
fiscalización Amb1ental - OEFA 

D1r&c1ón de Evaluac1on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

Tabla 4. Límites Máximos Permisibles ICN IRP - Exposición Poblacional  

Rango de 
Intensidad de Intensidad de Densidad de Flujo Densidad de 

Campo Eléctrico Campo Magnético Magnético Potencia 
Frecuencias 

(V/m) (Aim) {JtT) (W/m2) 

Hasta 1 Hz - 3.2 X 10  4 4 X 10 4 -
1 - 8 Hz 10 000 3.2 X 1 0  41 f 2  4 x 10 41 f 2 -

8 - 25 Hz 10 000 40001 f 50001 ( -
0.025 - 0.8 KHz 250 1 f 41 f 51 f -

0.8 - 3  KHz 250 1 f 5 6.25 -
3 - 150 KHz 87 5 6.25 -
0. 15 - 1  MHz 87 O. 731 f 0 .92 1 f -

1 - 10 MHz 871 f 0·5 O.  731 f 0 .921 f -
10 - 400 MHz 28 0.073 0.092 2 

400 - 2000 M Hz 1 .375! 0·5 0.00371_ 0·5 o. 0046L0·5 1! 200 
2 - 300 GHz 6 1  0. 16 0.20 10 

f, en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia 

Tabla 5. Lím ites Máximos Perm isibles ICNIRP - Exposición Ocupacional 
-40" YFtsc � 

�'OIR� , . Rango d
.
e 

Intensidad de Intensidad de Densidad de Flujo Densidad de 
Campo Eléctrico Campo Magnético Magnético Potencia �o E cr-.yoA 

.�
Jirecuenc•as 

(V/m) (Aim) btT) (W/m2) AMBieNTA ,;;·, 
� ��/Hasta 1 Hz - 1 .63 x 10 5  2 X 105 -

-��'-v 1 - 8 Hz 20 000 1 .63 X 10 51 f 2 2 X 10 51 f 2 -
8 - 25 Hz 20 000 2 X 1041 f 2.5 X 1041 j -

0.025 - 0.82 KHz 500 1 J 20 1 f 25 1 f -

0.82 - 65 KHz 610 24,4 30.7 -
0 .065 - 1  MHz 610 1 .6 1 f 2 1 ! -

1 - 10  M Hz 610 1 f 1 .6 /f 2 1  j_ -
10 - 400 M Hz 61  0. 16 0.2 10 

400 - 2000 M Hz 3 f 0.5 0.008 j_ 0·5 0.01 Lo 5 JI  4 0  
2 - 300 GHz 137 0.36 0.45 50 

f, en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia 

DE MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS EN ALTA 
FRECUENCIA 

7.1  Criterios Básicos 
Las mediciones se realizaron de acuerdo a las normas y disposiciones vigentes: 
- D .S .  No 038-2003-MTC: Limites Máximos Permisibles de Radiaciones No lon izantes 

en Telecomunicaciones. 
- R.M.  No  6 1 0-2004-MTC/03: Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Control de 

Límites Máximos Permisibles No lonizantes. 

www.oefa.gob.pe 
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- R.M.  No  6 1 2-2004-MTC/03: Lineamientos para el desarrol lo de los Estudios Teóricos 
de Radiaciones No lonizantes. 

- R .M.  No 6 1 3-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 
Radiaciones No l on izantes. 

- R .M.  W 1 20-2005-MTC/03: Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en 
Áreas de Uso Públ ico. 

7.2 Protocolo de Medición de Campos Electromagnéticos RF 

a. Consideraciones Generales 
- Las mediciones fueron real izadas en emplazamientos fijos en la Reg ión de Campo 

Lejano. 
- Se realizó el anál isis del entorno físico y rad ioeléctrico del lugar, de acuerdo a la 

Prospección Técnica 1.  

De acuerdo a la Prospección Técnica se decidió uti l izar los Anal izadores de Campo 
Electromagnético que son equipos medidores de banda ancha, capaces de realizar 
mediciones y compararlas directamente contra los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) y con la Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso 
Públ ico. 
Las mediciones se realizaron util izando la Promediación Temporal para el Método 
de Medición Preliminar debido a que todos los puntos registrarían mediciones muy 
por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

1 Prospección técnica, exploración de la zona de estudio para descubrir la 
existencia de estaciones emisoras electromagnéticas. 

b. Procedimiento de Medición 
1 .  Verificar la operatividad y calibración del instrumento de medición . 
2. I nstalación de la sonda o antena en un trípode dieléctrico a 2 m sobre el piso. E l  

tiempo de integración de cada medición es de 6 minutos. 
3. Para evitar perturbaciones y/o errores en la medición del campo eléctrico, el 

operador se ubica de tal manera que no esté entre la fuente radiante y la sonda 
(sensor) del equipo de medición.  

4 .  Tomar mediciones en diversos lugares hasta un radio de 1 00 m a partir de la base 
del sistema radiante. 

5. Si alguna medición supera el 50% del Lím ite Máximo Permisible, se realizarán 
mediciones detal ladas. Caso contrario, no será necesario efectuar otra medición y 
el emplazamiento cumpl irá con la norma. 

6. Las mediciones se real izan en la dirección del eje principal de radiación de los 
sistemas radiantes para garantizar que no se producirán n iveles de campo 
electromagnético mayores en el resto de direcciones. 

7. E l  equipo tiene la característica de expresar las mediciones en términos de 
porcentaje de exposición poblacional de acuerdo a las recomendaciones del 
ICN I RP (98) del Campo Electromagnético Total .  Se toma nota de los valores 
promedio y máximo. 

8 .  Durante las mediciones de Campo Eléctrico se recopila la sigu iente información : 
• Coordenadas Geográficas, altitud, fecha y hora. 
• Detal le de los sitios expuestos (vistas del lugar) .  
• Registro fotográfico de la zona y de la medición . 
• Otros datos relevantes. 

www.oefa.qob.pe 
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VIl. EQUIPO DE MONITOREO PARA ALTA FRECUENCIA 

Se uti l izó un Analizador de Campo Electromagnético de banda ancha marca: NARDA, 
modelo: N BM - 550. Este equipo consta de un módulo principal de procesamiento y un 
sensor de campo eléctrico. E l  sensor de características isotrópicas, toma muestras del 
campo eléctrico en los tres ejes que luego son procesadas d igitalmente en el equipo. En 
la Figura 2.  Se muestra el equipo de monitoreo para alta frecuencia. 

Para garantizar la exactitud y calidad de las mediciones real izadas, el equipo debe contar 
con sus certificados de calibración vigentes y emitidos por el fabricante. 

Figura 2. Equipo de monitoreo para alta frecuencia. 

VIII. UBICACIÓN DE PUNTOS DE MEDICIONES 

Las mediciones real izadas en Radiaciones No lon izantes en a lta frecuencia , corresponde 
al d istrito de San I sidro. 

Distrito de San Isidro 
El d istrito de San Is idro es uno de los 43 distritos de la Provincia de Lima, ubicada en el 
Departamento de Lima, Perú . 
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fiscalización Ambiental · OEFA 

" A� """:; $" 
D1recCJón de Evaluac1on ' 

" :.,y"; l-lk q;;; "'"'"> 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Limita al norte con el distrito de Lince, el distrito de La Victoria y el d istrito de Jesús 
María , al  este con el d istrito de San Borja, al  sur con el distrito de Surqui l lo y el distrito 
de Miraflores y al oeste con el d istrito de Magdalena del Mar y el Océano Pacífico. 

Con una población estimada de 68.438 habitantes, San Is idro es el d istrito con el mayor 
desarrol lo humano en el Perú con 0 ,8085. Está habitado fundamentalmente por fami l ias 
de nivel socioeconómico medio alto y alto. Su área total es de 1 1 , 1  kilómetros 
cuadrados, se ubica a 1 09 m.s . n .m .  Ver Plano 1 .  

Tabla 6. Ubicación de la estación radioeléctrica 

Si te Coordenadas UTM 1 8  L Estación Radioeléctrica 

CA-ER-A 279529 E 8662176 N Av. Andrés Reyes 1 Calle El Parque 

CA-ER-B 278330 E 8661 684 N Av. Choquehuanca 1 Av. Conquistadores 

CA-ER-í: Calidad atmosferica en la Estación Radioeléctrica de la estación í. 

MEDICIONES DE LAS RADIACIONES NO IONIZANTES 

D istrito 

San Isidro 

San Isidro 

\:.. 

¡:§"<'-l. IRECCION "" Las mediciones de Radiaciones No lonizantes en a lta frecuencia (trabajo de campo) se 
1 9 AL'�� � realizó el d ia 05 de Diciembre del 201 3  en el distrito de San Isidro .  \'�� \EN $ 
'\�-Yo. H. f>-¡>_ ··� /'i ABLA 7. Pt.W«<S DE MEDICION - ESTAOON RADIOELECTRICA "AV. A NDRES REYES / CA LLE EL PARQI.E - SAN ISIDRO" 

'�..-.-�-
Equipo de Medida Utilizado Datos de las Mediciones 
Marca: NARDA Código de Estación : -----
Modelo: NBM - 550 Fecha de Realización de la Medición: 05/12/2013 
No Serie : B - 1232 Técnicos Responsables de las Mediciones: 
Fecha de últ ima calibració n :  05 de Setiembre de 2 0 1 3  Ing. Edgar Escriba gutiérrez 
Coordenadas de las Torre: 279529 E 8662176 N N° Total de Mediciones: 5 

Localización del punto de evaluación 
DATOS TOMADOS EN CAMPO 

respecto del soporte de antenas 
Punto Distancia Acimut Porcentaje (%) LMP 

de Coordenadas UTM 18 L (m) (O) 
Medición Máximo Promedio 

CA-ER-A1 279478 E 86622 1 1  N 62 1 1 5  0 . 1 345 0 . 3 150 

CA-ER-A2 279475 E 8662123 N 76 45 0.2242 0. 0943 

CA-ER-A3 279414 E 8662227 N 126 120 0.0847 0. 0047 

CA-ER-M 279587 E 8662207 N 66 255 0. 1793 0.0228 

CA-ER-AS 279482 E 8661987 N 195 30 0 . 1843 0.0331 

Distancia (m): Distancia del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Acimut {0}: A ngulo del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Porcentaje LMP : Valor en porcentaje respecto a los Limites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por D.S. 038-2003-MTC. 
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Organ•�mo de EvaluaCion y 
f�>cahzac•ón Amboental - OEFA 

Fotografía No 0 1  

Coordenadas: 1 8L 279529 E,  86621 76 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No  03 

Coordenadas: 1 8L 279475 E, 8662 1 23 N 
Fuente: OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Fotografía W 02 

Coordenadas: 1 8L 279478 E,  866221 1 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No  04 

Coordenadas: 1 8L 2794 1 4  E, 8662227 N 
Fuente: OEFA 
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Organ1srno de Evaluacion y 
fl>cahzación Ambiental - OEFA 

D�rewón de EvaluaCión 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

Fotografía No 05 

Coordenadas: 1 8L 279587 E, 8662207 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No 06 

Coordenadas: 1 8L 279482 E,  866 1 987 N 
Fuente: OEFA 

: : · ·TABLA 8. PlMTOS DE MEDICION- ESTACION RADIOELECTRICA "AV. CHOQUEHUANCA / AV. CON2UJSTADORES - SAN ISIDRO' 

Equipo de Medida Utilizado Datos de las Mediciones 
Marca: N A R DA Código de Estación: -- ---
Modelo: N6M- 550 Fecha de R ealización de la Medición: 05/12/2013 
N° Serie: 6- 1232 Técnicos R esponsables de las Mediciones: 
Fecha de última calibración: OS de Setiembre de 2013 Ing. Edgar Escriba gutiérrez 
Coo rdenadas de las Torre: 278330 E 8661684 N NO Total de Mediciones: 5 

Localización del punto de evaluación 
DATOS TOM ADOS EN CAM PO 

respecto del soporte de antenas 

Punto Distancia Acimut Porcentaje (%) LMP 
d e  Coordenadas UT M  1 8  L (m) (O) 

Medición Máximo Promedio 

MA-ER-B1 278349 E 8661692 N 2 1  320 0 . 1793 0.0329 

MA-ER-62 278370 E 8661669 N 43 300 0.0797 0.0035 

MA-ER-63 � � �<:J.: MA-ER-64 

278367 E 8661724 N 54 225 0.0996 0.0118 

'11.: 

278319 E 8661734 N 51 140 0.1046 0.0500 cCIÓ'Ñ <::> 
o� 10'Ñ t• IMA-ER-65 278281 E 8661662 N 54 270 0.0747 0.0240 

¡>.1..\.l{'.C r;; 
�� 

��: 
Distancia {m): Distancia del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Acimut {0): A ngulo del punto de medición con respecto a la base del sistema radiante de la Estación a evaluar. 
Porcentaje LMP : Valor en porcentaje respecto a los Limites Máximos Pennisibles (LMP) aprobados por D.S. 038-2003-MTC. 

www.oefa.gob.pe 
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Organ1smo de Evaluacion y 
f1scahzaoón Ambiental - OEFA 

Dirección de Evaluac1on 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la I nversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Fotografía No 07 

Coordenadas: 1 8L 278330 E, 8661684 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No 08 

Coordenadas: 1 8L 278370 E, 8661669 N 
Fuente: OEFA 

Fotografía No 09 

Coordenadas: 1 8L 2783 1 9  E, 8661 734 N 
Fuente: OEFA 

www.oefa.gob.pe 
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Otrewon de Eva!uac1on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la I nversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

X. ANÁLISIS DE LOS NIVELES DE RADIACIONES NO IONIZANTES (RNI). 

' 

) 

El análisis se realiza con respecto a los Límites Máximos Permisibles (LMP) para 
Exposición Poblacional establecidos en el Perú, de acuerdo a la Tabla 1 del numeral 
5 .  1 ,  del presente informe . 

./ Las mediciones realizadas con el anal izador de campo electromagnético NBM-550, 
indica directamente el porcentaje del Límite Máximo Permisible (LMP) aprobado por 
el D .S .  No 038-2003-MTC. 

A continuación en la Tabla 9 ,  se muestra un resumen del análisis de los niveles de 
Radiaciones No lon izantes para Exposición Poblacional en Alta Frecuencia, realizado 
en el distrito del San isidro .  

Tabla 9. Resumen del  anál isis de los niveles de Radiaciones No lonizantes de 
Exposición Poblacional para Alta Frecuencia 

Estación 
Punto 

Distancia Acimut % % 
Radioeléctrica 

de Coordenadas UTM 18 L 
(m) (O) Ocupacional Poblacional 

Medición 

Av. Andrés Reyes 1 Calle El Parque CA·ER·A1 279478 E 8662211 N 62 115 ---- 1.5750 

279529 E CA·ER-A2 279475 E 8662123 N 76 45 ----- 0 .4715 

8662176 N CA-ER-A3 279414 E 8662227 N 126 120 ----- 0.0235 

CA-ER-A4 279587 E 8662207 N 66 255 ----- 0.1140 

CA-ER-AS 279482 E 8661987 N 195 30 --- 0.1655 

Av. Choquehuanca 1 Av. Conquistadores CA-ER-81 278349 E 8661692 N 21 320 ---- 0.1645 

278330 E CA-ER-82 278370 E 8661669 N 43 300 

8661684 N CA-ER-83 278367 E 8661724 N 54 225 

CA-ER-84 278319 E 8661734 N 51 140 

CA-ER-85 278281 E 8661662 N 54 270 

Distancia (m): Distancia del punto de medi:ón con respecto a a base del sistema radante de a Estacón a evaluar. 

Acimut (0): Angub del punto de medi:ón con respecto a a base del sistema radante de la Estacón a evallar. 

--
---

---
----

CA-ER-í: Calidad Atmosferica en la Estación Radioeléctrica de la estación i. 

0.0175 

0.0590 

0.2500 

0.1200 

De acuerdo al anál isis realizado, se comprobó que todas las mediciones real izadas en 
los a lrededores de las Estaciones Radioeléctricas corresponden a niveles muy por 
debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por el Estado Peruano. 

A continuación en la Tabla 1 O y Tabla 1 1 , se muestran el análisis de los niveles de 
Radiaciones No lon izantes para Exposición Poblacional en Alta Frecuencia, realizado 
en el distrito de San Isidro .  

www.oefa.gob.pe 

17 
Calle Manuel Gonzales Olaechea No. 247 
San Isidro - Lima, Perú. 
Teléf.: (51 1 )  71 7-6064 



� 
o CD 
¡ii' 
o O" 
o CD 

-l Ul O  CD lll llJ 
(ji: ::> = _ _  CD 
: .  �. S: 'U1 � w � o ::> � ' e � CD r -
:j �i' G> -..¡ liJ O ' - ::::l 
O'> -u N O co lll en ..,  ro � !=• U> 

o 
iii' CD o ::T CD llJ 
z 
e:> 
N 
� CX> 

� 

TABLA 10.  ANÁLISIS - ESTACION RADIOELECTRICA "AV. AN DRES REYES / CALLE EL PARQUE - SAN ISIDRO" 

Equipo de Medida Utilizado Datos de las Mediciones 

Marca : NARDA Código de EstaciÓ n :  -----

Modelo:  NBM- SSO Fecha de RealizaciÓn de la  Medición :  OS/12/2013 

NO Serie: B - 1232 Responsable de la Evaluació n :  

Fecha de última calibraciÓn : OS de Setiembre de 2013 Ing. Edgar Escriba gutiérrez 

Coordenadas de las Torre: 279S29 E 8662176 N N° Total de Mediciones: S 

Localización del punto de evaluación DATOS DE CAMPO EVALUACION 
resoecto del sooorte de antenas 

Punto Porcentaje (%) LMP Se detecta nivel 
El punto de medición 

Distancia Acimut 0/o 0/o corresponde a un área de Coordenadas UTM 18 l (m) (O) Ocupacional Poblacional superior al umbral ? 
de uso público ? Medición Máximo Promedio ( Si 1 No) 

(Si 1 No) 
CA-ER-A1 279478 E 8662 2 1 1  N 62 1 1 S  0 . 134S 0 .31SO ----- l . S 7SO No No 

CA-ER-A2 27947S E 8662123 N 76 4S 0.2242 0.0943 ----- 0.471S No No 

CA-ER-A3 279414 E 8662227 N 126 120 0.0847 0.0047 ----- 0.023S No No 

CA-ER-M 279S87 E 8662207 N 66 2SS 0 . 1 793 0.0228 ----- 0 . 1 140 No No 

CA-ER-A5 279482 E 8661987 N 19S 30 0.1843 0.0331 ----- 0. 16SS No No 

Distancia {m): Distancia del p u nto de mediciÓn con respecto a la base del sistema rad iante de la EstaciÓn a evaluar. 

% Ocupacional (Poblacional): Medicion d irecta del Porcentaje de Exposición Ocupacional (Poblacional) en relación a los Limites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por D. S. 038-2003-MTC. 

Luego de realizada la Evaluación respectiva se observa que ningun Punto de Medicion sobrepasa los LMP de Rad iaciones No Ionizantes 

por lo que la EstaciÓn Radioeléctrica -----
a.'IPLE con el D.S 038-2003-MTC 
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TAllA U. PNÁJ JSIS- EST� RAaCB.fCIRICA ''AV. OIQ.IH.WCA/ AV. a:rqJISTADHS - SAN JSDH)'' 

&Jipo de MDda lüab 
tvtJta: l\ll\!0\ 
tv'l:x:Eb: NJ-1- 550 
NJ 9:re: B- 12.32 
Fe:ta re ütirra Gibm r: 05 cE Setiffibe cE 2013 
Coa del a las de las TOI'Ie 27831) E 

Lo &a;ón deJ pu-to deeva.món 

Arto 
de 

MDción 

M\-ffiB1 

M\-ffiB2 

M\-ffiB3 

l'v1t\-ffiB4 

M\-ER-ffi 

respecto deJ sqxrte de él"tEni5 

Coa del radas lRM l8 L 

278349 E 

278370 E 

27fJ!Jj7 E 

278319 E 

278281 E 

as61692 N 

as61f69 N 

as61724 N 

as61734 N 

as61fii2 N 
- � 

asta1cia 
(rrt 

21 

43 

54 

51 

54 

G:X:i]J cE Eia:ól: 

Fe:ta cE R:?aiza:i.n cE la tvB::bll: 
fe::JXl s:tje cE la BJal.KÓl: 

as61684 N NJ Tct:a re Mn::X:res: 

�lt6 1E CAt«) 

Aant � (0/ct l.fvP  0/o 
(O) MMTD Atmdo OlFiora 

320 0. 1793 0.0329 -

300 0.0797 0.0035 -

225 O.(JJ)) 0.0118 -

140 0. 1� O.!IDJ -

270 0.0747 0.0240 -
-

asta1da {rrt:; l:ltal:ia d2l p.rto re rTErl::in an �o a la !:HE d2l 99:erra rairte re la Eia:ól a MIH . 

():tos de las M:ddciiES 
-

05/12/2013 

Irg. 6'ij:r Es:l1l:E gtffiez 
S 

E.VAI..lND'4 

8 prto de 11ED:iín Se detecta rM!I 0/o �al UTircll ? w 1espo11de a m á-ea 
AliBional de U!iD p(bicD ? ( Si  1 r-b) (Si 1 r-b) 

0. 1645 1\b 1\b 

0.0175 1\b 1\b 

0.059) 1\b 1\b 

O.:BX> 1\b 1\b 

0.1200 1\b 1\b 
-------- •-� � � -

0/oO:l'JaÓOI ral {Pbbtaciol ral): M:rlXn drata cEI � re  B<¡ni:Ó1 OJ..p::O::ra (lttAa::K:rB) en reB:::ó1 a ts Unites i"-Bd111E A:!rr B::e; (LW) cpC'.I:Hbs ¡:rr D. S. 038-2003-MfC 

l..1.a;:p c:E rffiizail la  Blal.KÓl �iva !E d::fa\€1 q.e rTg.n FUto re M:rlXn s::Oe¡:e:a ts LW re Pa::ia::X:r'es 1\b Jaizértes 
¡:rr b q.E la Eia:ól Ra:b:Jé::trb3 -

Q.MllEa:n el D.S 038-2003-MfC 
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Organismo de Evaluac�on y 
F1scahzación Amb•ental - OEFA 

XI. CONCLUSIONES 

01recdon de EV31uae�on 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 
Alimentaria" 

• El análisis y control de las mediciones en Radiaciones No lonizantes en alta 
frecuencia se realizó tomando en cuenta los Límites Máximos Permisibles (LMP) 
para las actividades de Telecomunicaciones (D.S. W 038-2003-MTC). Dichos LMP 
se basan en las Recomendaciones de la Comisión I nternacional para la Protección 
contra las Radiaciones No lon izantes ( ICN IRP) los cuales son adoptados por la 
Unión I nternacional de Telecomunicaciones, la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización Internacional del Trabajo, la Unión Europea y muchos países en 
todo el mundo. 

• Para un anál isis poblacional adecuada se util izó una sonda de gran ancho de banda 
(300 kHz - 50 GHz) , con el lo se pueden detectar el aporte de todos los campos 
electromagnéticos producidos por los servicios de telecomunicaciones como 
telefonía móvi l  celular, servicio troncalizado, emisoras de radiod ifusión y TV UHF.  

• La medición en Radiaciones No lon izantes en alta frecuencia se realizó en cinco 
(05) puntos en las inmediaciones de la estación radioeléctrica CA-ER-A (con 
coordenadas UTM 1 8L: 279529 E, 8662 1 76 N) ,  ubicada en la intersección de la Av. 
Andrés Reyes con calle El Parque y en cinco (05) puntos en las inmediaciones de la 
estación radioeléctrica CA-ER-B (con coordenadas UTM 1 8L :  278330 E, 8661 684 
N) ,  ubicada en la intersección de la Av. Choquehuanca con Av. Conquistadores, 
pertenecientes al d istrito de San Isidro, d ichos puntos corresponden a Exposición 
de tipo Poblaciona l .  

• En los puntos de medición correspondientes a las inmediaciones de las estaciones 
radioeléctricas en estudio, no se encontraron áreas sensibles (zonas sensibles) a 
los campos electromagnéticos como por ejemplo colegios (de Educación In icial, 
Primaria y Secundaria) , Hospitales, Centros de Salud y Cl ínicas. 

• De las mediciones real izadas en las inmediaciones de las dos (02) estaciones 
radioeléctricas en estudio, el mayor valor del campo electromagnético medido, se 
registró en el Punto A 1 (punto de medición CA-ER-A 1 ,  con coordenadas UTM 1 8L: 
279478 E,  866221 1  N) ,  a una distancia de 62 metros de la estación radioeléctrica 
CA-ER-A, ubicada en la intersección de la Av. Andrés Reyes con Cal le El Parque 
del d istrito de San Isidro, siendo el valor en porcentaje de 1 .575% con respecto al 
Límites Máximos Permisibles de Exposición Poblaciona l .  

• En los puntos donde se realizaron las mediciones, se pudo observar que existen 
otras estaciones radioeléctricas de telefonía móvil cercanas, por lo tanto, en los 
resultados del anál isis de Exposición Poblacional ,  se consideran los aportes de 
estas fuentes radiantes externas. 

• Dado el análisis de las mediciones del campo electromagnético señalado en la 
Tabla 1 O y Tabla 1 1 ,  se concluye que los niveles de campo electromagnético en los 
a lrededores de las estaciones radioeléctricas en estudio, como para el campo 
electromagnético total ( incluyendo la suma de las fuentes emisoras de los sistemas 
radiantes de terceros), CUMPLEN con los Límites Máximos Permisibles (LMP) del 
Perú y por lo tanto con las recomendaciones ICNIRP para exposición poblacional .  

www.oefa.gob.pe 
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Orgamsmo de EvaluaCIOn y 
f¡,callzae�ón Ambiental - OEFA 

XII. RECOMENDACIÓN 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

- Remitir una copia del presente informe a l  Área de Electricidad de la Dirección de 
Supervisión del OEFA. 

Atentamente, 

Edgar Escriba Gutiérrez 
Dirección de Evaluación 

San Isidro, 1 7  OIC. 2013 
Visto el INFORME No�.2S-201 3-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

San Isidro, 2 7 D IC .  2013 

Visto el I N FORME No -201 3-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes . 

Atentamente, 

lng. Paol Chinen Guima 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

www.oefa.gob.pe 
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San Isidro, 

Organ1�mo de  Evaluacíon y 
fbcalizac1ón Ambiental - OEfA 

1 7 0\C. 2013 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

De conformidad con el I nforme que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el INFORME No -201 3-0EFA/DE-SDCA. 

Atentamente, 

rástegui Salazar 
ción 

l uación y Fiscal ización Ambiental - OEFA 

www.oefa.qob.pe 

22 
Calle Manuel Gonzales Olaechea No. 247 
San Isidro - Lima, Perú. 
Teléf.: (51 1 )  7 1 7-6064 


